
Legislación consolidada 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 

y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias. 

Publicado en:  «BOE» núm. 305, de 19/12/2009. 

Entrada en vigor:  20/12/2009 

Departamento:  Jefatura del Estado 

Referencia:  BOE-A-2009-20375  

 
 

… 
 

Artículo 25. Tributos cedidos 

1. Con el alcance y condiciones establecidos en este título, se cede a las 

Comunidades Autónomas, según los casos, el rendimiento total o parcial en su 

territorio de los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) Impuesto sobre el Patrimonio. 

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

e) Tributos sobre el Juego. 

f) Impuesto sobre el Valor Añadido. 

g) Impuesto sobre la Cerveza. 

h) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. 

i) Impuesto sobre Productos Intermedios. 

j) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 

k) Impuesto sobre Hidrocarburos. 

l) Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 

m) Impuesto sobre la Electricidad. 
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n) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

o) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 

2. La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión. 

 

… 

 

Artículo 32. Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones producido en su territorio. 

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el 

rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos 

residentes en España, según los siguientes puntos de conexión: 

a) En el caso del impuesto que grava las adquisiciones ``mortis causa´´ y las 

cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen 

al resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario, en el 

territorio donde el causante tenga su residencia habitual a la fecha del devengo. 

b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes inmuebles, cuando 

éstos radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma. 

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de 

bienes inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el 

artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes y 

derechos, en el territorio donde el donatario tenga su residencia habitual a la fecha del 

devengo. 

3. Cuando en un solo documento se donasen por un mismo donante a favor de un 

mismo donatario distintos bienes o derechos y por aplicación de los puntos de 

conexión el rendimiento deba entenderse producido en distintas Comunidades 

Autónomas, corresponderá a cada una de ellas el que resulte de aplicar, al valor de los 



donados cuyo rendimiento se le atribuye, el tipo medio que, según sus normas, 

correspondería al valor de la totalidad de los transmitidos. 

4. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a la Comunidad 

Autónoma el rendimiento que resulte de aplicar, al valor de los bienes y derechos 

actualmente transmitidos, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al 

valor de la totalidad de los acumulados. 

A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados, 

los procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión 

actual. 

5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 anterior, se 

aplicará la normativa de la Comunidad Autónoma en la que el causante o donatario 

hubiere tenido su residencia habitual conforme a lo previsto en el artículo 28.1.1º.b) de 

esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 48. Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las Comunidades Autónomas 

podrán asumir competencias normativas sobre: 

a) Reducciones de la base imponible: Las Comunidades Autónomas podrán crear, 

tanto para las transmisiones ``ínter vivos´´, como para las mortis causa, las 

reducciones que consideren convenientes, siempre que respondan a circunstancias de 

carácter económico o social propias de la Comunidad Autónoma de que se trate. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas por la 

normativa del Estado, manteniéndolas en condiciones análogas a las establecidas por 

éste o mejorándolas mediante el aumento del importe o del porcentaje de reducción, la 

ampliación de las personas que puedan acogerse a la misma o la disminución de los 

requisitos para poder aplicarla. 

Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, éstas se 

aplicarán con posterioridad a las establecidas por la normativa del Estado. Si la 

actividad de la Comunidad Autónoma consistiese en mejorar una reducción estatal, la 



reducción mejorada sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción estatal. A 

estos efectos, las Comunidades Autónomas, al tiempo de regular las reducciones 

aplicables deberán especificar si la reducción es propia o consiste en una mejora de la 

del Estado. 

b) Tarifa del impuesto. 

c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente. 

d) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones 

establecidas en la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una 

modificación de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se 

aplicarán con posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado. 

2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de gestión y 

liquidación. No obstante, el Estado retendrá la competencia para establecer el régimen 

de autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las diferentes 

Comunidades Autónomas, implantando éste conforme cada Administración 

autonómica vaya estableciendo un servicio de asistencia al contribuyente para 

cumplimentar la autoliquidación del impuesto. 

 

… 

 

Artículo 54. Delegación de competencias. 

1. La Comunidad Autónoma se hará cargo, por delegación del Estado y en los 

términos previstos en esta Sección, de la aplicación de los tributos así como de la 

revisión de los actos dictados en ejercicio de la misma en los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio. 

b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

d) Tributos sobre el Juego. 

e) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 



f) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 

2. La aplicación de los tributos, así como la revisión de los actos dictados en 

ejercicio de la misma se llevará a cabo, en todo caso, por los órganos estatales que 

tengan atribuidas las funciones respectivas en los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) Impuesto sobre el Valor Añadido. 

c) Impuesto sobre la Cerveza. 

d) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. 

e) Impuesto sobre Productos Intermedios. 

f) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 

g) Impuesto sobre Hidrocarburos. 

h) Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 

i) Impuesto sobre la Electricidad. 

3. Las declaraciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio se presentarán, en 

su caso, conjuntamente con las del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas acordarán lo que 

proceda en orden a la más eficaz tramitación de los expedientes en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

Sin perjuicio de lo que dispone el apartado 1 anterior, los Servicios de Inspección 

de Tributos del Estado podrán incoar las oportunas actas de investigación y 

comprobación por el Impuesto sobre el Patrimonio con ocasión de las actuaciones 

inspectoras que lleven a cabo en relación con el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

La instrucción y resolución de los expedientes administrativos, consecuencia de las 

actas anteriores, corresponderán a las oficinas competentes de la Comunidad 

Autónoma. En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, la Administración 

Tributaria del Estado y la de la Comunidad Autónoma colaborarán facilitándose medios 

personales, coadyuvando en la inspección e intercambiando toda la información que 

se derive de las declaraciones, censo y actuaciones efectuadas por la Inspección. 


